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PRESENTACIÓN 
 

 
 
Bienvenidos a la XVII Versión de la FEXPOBENI, evento ferial más importante de la 
región, que se llevará a cabo del 14 al 19 de noviembre del presente año en el Campo 
Ferial “Luís Zambrano Ibáñez” de la Universidad Autónoma del Beni “José Ballivian”. 
 
Para nosotros es importante que su empresa sea parte de este evento ferial; su 
participación es muy importante para esta nueva versión ferial. 
 
El presente manual del expositor y Reglamento General de eventos feriales fue 
aprobado por  Resolución Rectoral No. 1305/2018, misma que fue ratificada  por el 
honorable consejo Universitario. Este Manual del Expositor, tiene información 
importante para que pueda tener una destacada participación en la FEXPOBENI 2019, 
por lo cual le solicitamos poner especial atención a todas las disposiciones e 
información general para que su participación se  sujete a nuestro Reglamento General 
de Eventos Feriales. 
 
 
 
Le deseamos la más cordial bienvenida y mucho éxito en su participación.  
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SECCION 1 

 
1. PLANO GENERAL DEL RECINTO FERIAL 
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2.- INFORMACION GENERAL 
 
Versión XVII administrada por la Universidad Autónoma del Beni “José Ballivian”. 
La FEXPOBENI 2019 se desarrolla del 14 al 19 de noviembre en el Campo Ferial “Luis 
Zambrano Ibáñez”, Av. Ganadera 1.5 km carretera al norte.  
 
2.1 HORARIO DE APERTURA Y CIERRE 
 
a) EXPOSITORES: 
 
Lunes a viernes:      Hrs. 16:00 a 24:00 Hrs. 
Sábados, Domingos y Feriados:     Hrs. 15:00 a 24:00 Hrs.   
   
 
b) PUBLICO VISITANTE: 
 
Lunes a Viernes:     Hrs. 17:00 a 24:00 Hrs. 
Sábados, Domingos y Feriados:   Hrs. 16:00 a 02:00 Hrs. 
     
 
c) La apertura y cierre de los pabellones se realizaran en presencia de los expositores 
presentes, a la hora indicada en el manual vigente, quienes firmaran como constancia 
de apertura y cierre. La gerencia del Campo Ferial no se hará responsable de las 
consecuencias que puedan surgir por la ausencia del expositor en la apertura del 
pabellón donde se encuentra su Stand. 
 
d) En las Áreas externas la apertura y cierre de Stands se regirá a los horarios 
establecidos en el inciso  (a). 
 
e) Los EXPOSITORES que no tengan sus Stands abiertos en los horarios establecidos 
desde  la inauguración y durante el evento ferial, tendrán una sanción económica por 
día no abierto; el monto deberá ser cancelado una vez concluida la feria, antes del 
desmontaje, en oficinas de la administración. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:campoferial@uabjb.edu.bo


 
 
 

6 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL BENI 
“José Ballivian” 

Campo Ferial “Luis Zambrano Ibáñez” 
TRINIDAD - - BENI - BOLIVIA 

Av. Ganadera Km. 1,5 (Carretera al norte) 
campoferial@uabjb.edu.bo   / Telf.Fax: (3)46-27175  
www.uabjb.edu.bo/fexpobeni 

 

 
AGENDA DEL EXPOSITOR 

 

ACTIVIDADES FECHA  HORARIO 

Etapa PRE – FERIA: Ingreso con cedula 
de identidad. 

15/09/2019 al 
13/11/2019 

Lunes a Viernes  
De 8:00 a 12:00 hrs. y 
14:00 a 18:00 hrs. 
Sábado 
De 7:00 a 15:00 hrs. 

Inicio y conclusión de montaje y 
construcción de Stands 

15/09/2019 al 
13/11/2019 

Lunes a Viernes  
De 8:00 a 12:00 hrs. y 
14:00 a 18:00 hrs. 
Sábado 
De 7:00 a 15:00 hrs. 

Fecha límite para realizar el pago total del 
Stand 

13/10/2019 Lunes a Viernes  
De 8:00 a 12:00 hrs. y 
14:00 a 18:00 hrs. 

Entrega de credenciales a 
EXPOSITORES 

12/11/2019 al 
13/11/2019 

Lunes a Miércoles  
De 8:00 a 12:00 hrs. y 
14:00 a 18:00 hrs. 

Ingreso de mercadería 12/11/2019 al 
14/11/2019 

 Martes y jueves    
De 8:00 a 18:00 hrs.  
Jueves  
8:00 a 12:00 hrs. 

Apertura FEXPOBENI 2019 14/11/2019 Jueves 
Hora 18:00 

Acto oficial de inauguración FEXPOBENI 
2019 

14/11/2019 Jueves 
Hora 20:30 

Abastecimiento de mercaderías 14/11/2019 al 
19/11/2019 

Horario Restringido 
8:00 a 12:00 

Inicio y finalización desmontaje de stand 20/11/2019 al 
26/11/2019 

Miércoles a Martes   
De 8:00 a 12:00 hrs. y 
14:00 a 18:00 hrs. 

 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:campoferial@uabjb.edu.bo


 
 
 

7 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL BENI 
“José Ballivian” 

Campo Ferial “Luis Zambrano Ibáñez” 
TRINIDAD - - BENI - BOLIVIA 

Av. Ganadera Km. 1,5 (Carretera al norte) 
campoferial@uabjb.edu.bo   / Telf.Fax: (3)46-27175  
www.uabjb.edu.bo/fexpobeni 

 

 
SECCION 2 

 
   ACTIVIDADES PRE FERIA 

 
NORMAS BASICAS PARA MONTAJE DECORACIÓN, MANTENIMIENTO, 

REMODELACIÓN Y CONTRUCCIÓN DE STANDS 
 
 
1.1 MONTAJE DE STANDS 

 

 Para realizar el montaje de Stands los responsables de cada empresa 
deberán portar su cédula de identidad para ingresar al recinto ferial del 
campo ferial  

 El responsable de comercialización del campo ferial hará entrega del Stand 
bajo las condiciones establecidas en el contrato de participación. 
 

a) MONTAJE  AREAS  CUBIERTAS (PABELLONES) 

 El montaje de los Stand se realizara a partir del día sábado 15 de 
septiembre de 2019. En caso de requerir la extensión del horario, se 
deberá solicitar la ampliación del mismo a la administración  del campo 
ferial a través de una carta, indicando la nómina del personal que trabajara 
y el horario del trabajo solicitado. 

 Todo Stand debe estar completamente decorado un día antes de la 
inauguración, es decir, el día miércoles 13 de noviembre del 2019 hasta 
Hrs.  18:30. 

 La decoración de cada Stand deberá tener como altura un máximo de 2.40 
metros.  
 

b) MONTAJE AREAS DESCUBIERTAS 

 El inicio del montaje podrá realizarse 60 días antes de la fecha de 
inauguración del evento ferial. Los horarios de trabajos permitidos serán 
de 08:00 a.m. a 18:30 p.m. En caso de requerir la extensión del horario, se 
deberá solicitar la ampliación del mismo a la administración del campo 
ferial, a través de una carta, indicando la nómina del personal que 
trabajara y el horario de trabajo del solicitado. 

 Todo Stand debe estar completamente concluido un día antes de la 
inauguración, es decir, el día miércoles 13 de noviembre de 2019. 

 El expositor que desee realizar mantenimiento, remodelación y/o 
construcción de su Stand, deberá enviar una carta a la gerencia del 
campo ferial especificando el trabajo que llevara a cabo, así como el 
listado de trabajadores, fecha y horarios de trabajos. Adjuntar proyecto de 
construcción para su aprobación. 
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Se permitirá el ingreso de vehículo con carga de material al recinto ferial hasta el 13 de 
noviembre del 2019. 
 
1.2 SEGURIDAD DURANTE EL MONTAJE  

 

 Durante las actividades de montaje de Stands, el EXPOSITOR deberá asegurar, 
que el personal propio contratado, trabaje bajo estándares de SEGURIDAD 
INDUSTRIAL. Por consiguiente, dicho personal debe utilizar: 

 Ropa de trabajo 

 Botines de seguridad 

 Guantes  

 Lentes 

 Casco 

 Arnés de seguridad, en caso de trabajo de alturas mayores a 2,00 metros 
del suelo. 

 Mascara de protección de rostro completo, en caso de trabajos de 
soldadura. 

 El EXPOSITOR debe tener o exigir al contratista que realice los trabajos 
de montaje de stand, pólizas de responsabilidad civil sobre la construcción 
del Stand, ya que cualquier situación que se presente y en la cual se vea 
vulnerada la seguridad del mismo, es exclusiva responsabilidad del 
EXPOSITOR. 
 

1.3 DECORACIÒN DE STANDS 
 

 La decoración de cada Stand deberá tener  una altura de 2.00 metros hasta 3.0 
metros máximo. 

 Si se usara alguna decoración de pisos falsos, se debe realizar sobre tarima 
metálica y/o madera implementada por el expositor, la cual tampoco podrá ser 
sujeta a los pisos de pabellón  evitando perforaciones. 

 No se puede cambiar la estructura existente ni colgar de la misma.  
 

1.4 PROHIBICIONES DURANTE EL MONTAJE 
 

 El perforado de paneles, muros y pisos, está totalmente prohibido. Cualquier 
daño de estos supondrá que el expositor cancele el costo total por la 
reparación o reposición, durante el evento. 

 No está permitido la acumulación de basura y escombros generados durante 
el montaje de Stands, mismo que deberán ser retirados del recinto ferial por 
el expositor, hasta el día martes 12 de noviembre Hrs.18:30. En caso de 
evidenciar incumplimiento, la administración del campo ferial realizara el 
retiro de basura y/o escombros cargando el costo al expositor. 
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 El uso de ladrillos, adobe, piedra, cerámica, clefa y otro adhesivo sobre el 
piso y/o aglomerados hidráulicos (cemento, yeso, cal y otros) en paneles y 
muros, queda condicionado a la aprobación del Departamento de 
infraestructura del Campo Ferial. 

 Toda empresa expositora debe contar con las herramientas y equipos 
necesarios para la ejecución de sus trabajos de montaje y desmontaje. La 
administración del campo ferial, no presta ni alquila sus herramientas y 
equipos de trabajo. 

 El consumo de bebidas alcohólicas por parte de los trabajadores contratados 
por el EXPOSITOR, que realizan el armado y/o decorado de stands, está 
totalmente prohibido. La Administración NO se hace responsable en caso de 
que se presente cualquier situación que vulnere la seguridad del personal 
contratado. Si la Administración del Campo Ferial, identifica el personal 
contratado por el EXPOSITOR en estado de ebriedad, procederá al retiro del 
mismo, del recinto ferial. 
 

1.5 INGRESO DE MERCADERIAS 

 El EXPOSITOR deberá declarar toda la mercadería que ingresa al Recinto 
Ferial, llenando el FORMULARIO DE INGRESO DE MERCADERÍA (Anexo 
1), mismo que tiene que ser entregado en oficina de la Gerencia, con la firma 
del supervisor del pabellón y/o aérea descubierta correspondiente al 
momento del ingreso al recinto ferial. 

 La entrega del formulario de ingreso es obligatorio. 

 El ingreso de mercadería se lo realizará a partir del día martes 12 de 
noviembre de 2019. 
 

1.6 CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA 
 

 Las presentes disposiciones se aplican para el diseño, construcción, puesta 
en servicio y suministro de energía eléctrica a stands, en predios del recinto 
ferial. 

 Cuando el EXPOSITOR planifique la remodelación o construcción de su 
stand, el mismo deberá solicitar el suministro de energía eléctrica para 
ejecutar estos trabajos presentando en oficinas de la administración del 
campo ferial, el FORMULARIO PARA SERVICIO ELECTRICO (ANEXO 2). 
 

1.6.1 CONDICIONES NO PERMITIDAS 

 La instalación de dos o más acometidas en un solo stand. 

 La instalación de circuitos internos del stand, en el disyuntor provisto por la 
Gerencia. El EXPOSITOR debe instalar su propio cuadro (stands de 
aérea descubierta). 

  La instalación de acometidas sin autorización de la Gerencia. 
 
 
 
 

mailto:campoferial@uabjb.edu.bo


 
 
 

10 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL BENI 
“José Ballivian” 

Campo Ferial “Luis Zambrano Ibáñez” 
TRINIDAD - - BENI - BOLIVIA 

Av. Ganadera Km. 1,5 (Carretera al norte) 
campoferial@uabjb.edu.bo   / Telf.Fax: (3)46-27175  
www.uabjb.edu.bo/fexpobeni 

 

 

 La extensión de las instalaciones de un EXPOSITOR más allá de los 
límites de su stand. 

 El uso de reflectores tipo halógenos. 

 El uso de conexiones sin clavijas. 

 El uso de electrodomésticos o equipos con resistencia. En caso de 
exposición presentar el FORMULARIO PARA SERVICIO ELECTRICO 
(ANEXO 2). 

 No se permite, bajo ninguna circunstancia, la conexión de generadores 
particulares de energía eléctrica en paralelo al sistema de distribución de 
energía del Campo Ferial.  
 

1.7 ACREDITACION PRE- FERIA 

 Tienen validez a partir del 15/09/019 hasta el 12/11/2019. Todos los 
trabajadores que estén realizando alguna construcción, remodelación, 
decoración y montaje de stands, quienes estarán bajo la total responsabilidad 
de la empresa expositora, deben portar su cedula de identidad para ingresar 
al recinto ferial. 
 

1.8 ACREDITACION DE EXPOSITORES 

 Una vez que el EXPOSITOR haya realizado su contrato de participación, en 
el que se especifica la cantidad de credenciales correspondientes; la 
administración del campo ferial hará entrega de las mismas a partir del 
12/11/2019, en oficinas, previo pago de alquiler total del stand. 
FORMULARIO DE SOLICITUD DE CREDENCIAL PRE FERIA (ANEXO 3) 

 Las empresas que requieran credenciales adicionales a las asignadas 
deberán solicitarlas mediante carta dirigida a la gerencia del campo ferial, el 
precio de cada credencial adicional para el evento de la FEXPO BENI  
2019, es de Bs. 150 (Ciento cincuenta 00/100). 

 Todo expositor y/o personalidad que participe en el evento ferial, deberá 
portar su respectiva CREDENCIAL DE EXPOSITOR y cedula de identidad, 
caso contrario no podrá ingresar al recinto ferial por ningún acceso 
debiendo adquirir la compra de su entrada en boletería. 
 
NOTA: 
Las empresas que no haya realizado el pago total de su participación no 
podrán recoger credenciales. 

 
1.9 FORMAS DE PAGO DE STAND 

 El pago se realizara en moneda nacional bolivianos (Bs) mediante depósito o 
transferencia a la cuenta bancaria autorizada por la Administración del Campo 
Ferial. 
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 NOTA: El expositor no puede realizar depósitos bancarios a las cuentas de la 
institución, si no tiene firmado el contrato de alquiler. 

 

 Todo depósito previo que se realice sin tener el formulario de inscripción 
aprobado, no será considerado como parte de pago. 

 

 Todos los depósitos deben realizarse hasta el 14/10/2019  
 

1.9.1 MONEDA NACIONAL 
Bolivianos (Bs):  
Nombre de la cuenta: Universidad Autónoma del Beni - Recursos propios 
Número de Cuenta: 1-10355499 
Banco: Banco Unión  

 
 

SECCION 3 
ACTIVIDADES DURANTE LA FERIA 

 
 

1. ABASTECIMIENTO DE MERCADERIA 
 

 El expositor deberá  declarar toda mercadería  que ingresará al recinto 
ferial empleando el FORMULARIO DE INGRESO DE MERCADERIA 
(Anexo 1) y entregar en oficinas del campo ferial, con la firma del 
encargado del pabellón y/o área externa correspondiente y personal de 
seguridad. La entrega del formulario de ingreso es obligatoria. 

 En caso de reposición de productos o mercaderías durante la realización 
de la Feria, el EXPOSITOR deberá llenar un nuevo FORMULARIO DE 
INGRESO DE MERCADERIA (Anexo 1) y dejar en oficinas del campo 
ferial. 

 La reposición de productos o mercaderías se realizara solamente en los 
siguientes horarios:  
Todos los días de feria  Hrs: 8:00 a 12:00 
 

2. VENTA DE MERCADERIA 
           Podrá venderse la mercadería exhibida, pero solo podrá ser retirada del 
recinto ferial una vez finalizado el evento. La venta y retiro inmediato está 
terminantemente prohibido, pudiendo hacerse únicamente en el caso de 
artesanías y souvenir 
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3. DAÑOS Y PERJUICIOS 

 

 A LA FERIA Y/O TERCERAS PERSONAS: El expositor es el único 
responsable por los daños y perjuicios que él, sus colaboradores, 
contratistas, personal, equipos, instalaciones y mercaderías puedan 
ocasionar a la propiedad del campo ferial y/o a terceras personas, 
independientemente de las razones de la permanencia de estas últimas 
en el recinto ferial. 

 

 Todos los EXPOSITORES ESTÁN EN LA OBLIGACIÓN de presentar un 
inventario valorados de los muebles, enseres y/o equipos que estarán en 
su Stand al momento de ingresar  al recinto ferial. Para este efecto, tendrá 
validez el FORMULARIO DE INGRESO DE MERCADERIA (Anexo 1). 
 

4. SEGURO PARA EXPÒSITORES 
Son los seguros tomados por el Expositor por cuenta y costo del mismo; seguros 
que serán comercializados en las oficinas del campo ferial a través de un 
corredor de Seguros y una Compañía Aseguradora, 30 días antes del inicio de la 
muestra ferial, emitiendo los certificados de coberturas correspondiente para 
cada Expositor. Dichas pólizas cubrirán el periodo de Pre- feria y durante los días 
de Feria. 
 

 Etapa Pre – Feria (Seguros Obligatorios): para aquellos expositores que 
realizan construcciones, montaje y remodelaciones, utilizando 
trabajadores propios, contratistas y subcontratista. Requiriendo pólizas de 
TODO RIESGO DE CONSTRUCCION, MONTAJE Y ACCIDENTE 
PERSONALES. 

 Durante los días de Feria (Seguros Obligatorios):  Para todos los 
expositores: Pólizas de TODO RIESGO DE DAÑOS A LA PROPIEDAD 
incluye ROBO CON VIOLENCIA AL CONTENIDO Y RESPONSABILIDAD 
CIVIL para precautelar daños a terceros y al público en general. Las 
mismas que estarán destinadas a cubrir todos los riesgos de siniestros 
tanto del espacio alquilado como de la mercadería exhibida, así como la 
responsabilidad civil de sus funcionarios y dependientes frente a terceros. 
 

5. MEDIDAS DE SEGURIDAD EN: 
ÁREA EXTERNA: Cada uno de los espacios en área externa deberá contar con 
un extintor en su stand, como medida preventiva. 
PABELLON PRINCIPAL: La administración del campo ferial habilitara 4 
extintores 2 en cada ingreso. 

6. CONSUMO DE ENERGIA ELECTRICA 
La distribución de energía eléctrica está estructurada de acuerdo a la 
clasificación de Stands. 
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6.1 STAND EN AREA EXTERNA 

Estos stands tienen una acometida eléctrica trifásica/monofásica en cada 
poste con su respectivo disyuntor de protección, siendo este  disyuntor el 
punto para suministrar energía eléctrica al expositor.  
 
 

 Tensión 
 

TIPO DE 
STAND 

TENSION SISTEMA DE 
DISTRIBUCION 

OBSERVACIONES 

Stand en 
área 
externa 

380/220 
VAC 

4 hilos: 
3Fases +Neutro 

Único sistema de distribución 
para stands en área externa 
(Regulado por ENDE) 

 

 Potencia contratada: La  potencia contratada de los stands de área 
externa está determinada según la tabla que sigue: 

 
AREA M2 POTENCIA 

(WATT S) 
OBSERVACIONES 

Área 
Externa 

Hasta 100 
101 – 200 
201 – 300 
301 – 400 
401 – 500 
501 – 600 
601 – 700  
701 – 800  
 
 
 
 

700 
1400 
2100 
2800 
3500 
4200 
4900 
5600 
 

Si la demanda de potencia del 
expositor es mayor a la potencia 
contratada, el mismo debe 
presentar el FORMULARIO PARA 
SERVICIO ELECTRICO (Anexo 2), 
e instalar una nueva acometida que 
soporte su demanda, donde el 
costo de material y mano de obra 
será cubierto por el expositor, 
quedando como responsabilidad del 
campo ferial la energización de la 
nueva acometida 
 
 
Todo el trabajo debe ser coordinado 
con el encargado energía eléctrica y 
soporte del campo ferial. 
 
 
El excedente del consumo de 
energía eléctrica será adicionado al 
alquiler de su stand de acuerdo a 
los kilovatios (1000 vatios).  
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6.2 STANDS EN PABELLONES 

Los stands en pabellones tienen un punto de energía eléctrica mediante una 
regleta de doble tomacorrientes, el circuito alimentador cuenta con su 
respectivo control y protección. Dicho punto será provisto técnica y 
legalmente por la administración del campo ferial. 

 

 Tensión 
 

TIPO DE 
STAND
 
  

TENSIÓN TENSION SIS.  
DE 
DISTRIBUCION 

OBSERVACIONES 

Stand en 
Pabellón 

Monofásico 
220 VAC 

2 hilos: 1 Fase 
+  

       Neutro 

Si el expositor requiere del suministro 
trifásico 380 VAC, debe presentar el 
FORMULARIO PARA SERVICIO 
ELECTRICO (Anexo 2), e instalar un 
nuevo circuito alimentador, donde el costo 
del material y mano de obra será cubierto 
por el expositor. La energización de este 
circuito será de  responsabilidad del 
campo ferial. 
 
Todo el trabajo debe ser coordinado con el 
encargado de energía eléctrica y soporte 
del campo ferial. 

 

 Potencia Contratada: La potencia contratada de los stands de 
pabellones está determinada según la tabla que sigue: 

 

AREA M2 POTENCIA 
(WATTS) 

OBSERVACIONES 

PABELLON 
PRINCIPAL 

Hasta 10 
11 – 20 
 
 
 

300 
600 
 
 
 
 

Si la demanda de potencia del expositor es 
mayor a la potencia contratada, el mismo debe 
presentar el FORMULARIO PARA SERVICIO 
ELECTRICO (Anexo 2),  
 
Todo el trabajo debe ser coordinado con el 
encargado energía eléctrica y soporte del 
campo ferial. 
 
El excedente del consumo de energía eléctrica 
será adicionado al alquiler de su stand de 
acuerdo a los kilovatios (1000 vatios). 
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6.3 OTROS 

 Gigantografias 

 Letreros luminosos 

 Globos inflables publicitarios 

 Otros, etc. 
 

Estos participantes no tienen  un punto de suministro energético, por lo tanto, deben 
solicitar una acometida, presentando el FORMULARIO PARA SERVICIO ELECTRICO 
(Anexo 2). 
 

7. USO DE MUSICA EN PABELLONES Y AREAS EXTERNAS  
Los expositores que deseen  ambientar su stand  con música, no deberán 
exceder los niveles de volumen moderado de 20 decibeles en pabellones y hasta 
50 decibeles como máximo en áreas externa; de conformidad a la Ley 1333 de 
Medio Ambiente 
El encargado de energía y soporte eléctrico verificará el nivel de decibeles 
durante la realización del evento ferial FEXPO BENI, con equipos propios no 
siendo aceptados equipos externos del expositor, procediendo de la siguiente 
manera. 
a) En caso de una primera infracción,  el técnico de energía y soporte eléctrico 

realizara una advertencia. 
b) En caso de una segunda infracción, se enviara una carta de amonestación 

dirigida a la empresa. 
c) En caso de una tercera infracción, se procederá con el corte de suministro de 

energía eléctrica. 
 

 El desarrollo de show musicales y/o espectáculos, cocteles y 
presentaciones tanto en área externa como en pabellones deberá 
realizar únicamente en los espacios autorizados, en caso de realizar 
alguna de estas actividades en un stand, el EXPOSITOR deberá enviar 
una nota a la administración del campo ferial solicitando la autorización 
correspondiente. 

 
8. EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS 

 La venta de bebidas alcohólicas a menores de edad, dentro de pabellones 
y Áreas  descubierta del recinto ferial, ésta terminantemente prohibida. 
Para la comercialización de estos productos se deberá solicitar 
previamente el documento de identificación  correspondiente. 

 Asimismo, de manera obligatoria, las empresas que comercialicen bebidas 
alcohólicas deberán colocar en su stand un letrero que indique la 
prohibición de venta de estos productos a menores de edad.  

 Decreto municipal No.14/2017 y la Ley No. 259 de Control de Expendio y 
Consumo de Bebidas Alcohólicas. 
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9. FACTURACIÒN 
La facturación por la adquisición de bienes o servicios que se realice 
dentro el recinto ferial “Luis Zambrano Ibáñez” de la U.A.B. Para ello, las 
empresas expositoras deberán solicitar a la administración tributaria 
(Impuestos Nacionales – IN) la dosificación correspondiente. SE 
RECOMIENDA TOMAR EN CUENTA ESTA DISPOSICIÒN PARA 
EVITAR PROBLEMAS DE ORDEN IMPOSITIVO. 
 

10. ACREDITACIÒN DE EXPOSITORES DURANTE LA FERIA  

 Durante la realización del evento ferial FEXPO – BENI, el expositor podrá 
realizar acreditaciones excepcionales ubicados en las oficinas 
administrativas del campo ferial. 
 

11. CAMBIO EN ACREDITACIÓN 
Se podrá solicitar cambios en la acreditación en los siguientes casos: 

 En caso de realizarse cambios de nombre del EXPOSITOR se deberá 
mandar una carta a la Gerencia del Campo Ferial, solicitando el cambio de 
nombre y entregando la credencial a ser modificada. (Anexo 4). 

 En caso de extravió o robo de cada credencial, el EXPOSITOR podrá 
solicitar reposición de credencial a la Gerencia previo pago del mismo. 
 

12.  PROPAGANDA Y PUBLICIDAD 
         Los expositores no pueden presentar números artísticos en su stand o 
local, salvo aquellos autorizados expresamente por la administración del campo 
ferial. 

 
13. PROMOCIÓN DE EVENTOS EN LA FEXPO BENI CON LA PRENSA 

La Gerencia del Campo Ferial como organizadora de la FEXPOBENI, brindara el 
apoyo necesario a través del departamento de comunicación y eventos, para que 
el EXPOSITOR pueda dar a conocer las actividades que realice en su stand o 
dentro del recinto Ferial (Conferencia de Prensa, Inauguración de stand, 
presentación de productos, etc.) durante los días del evento ferial, a través de 
medios de comunicación. Para ello, solicitamos pueda llenar FORMULARIO  
 
PROMOCIÓN DE EVENTOS (Anexo 5). Y entregar 24 horas antes de su evento 
de promoción, en oficinas de la Administración del campo ferial. 
 
NOTA: en caso de que la empresa desee realizar alguna actividad que incluya el 
uso de fuegos artificiales y uso de drones, deberá presentar a la gerencia del 
campo ferial su solicitud, mediante carta, para su respectiva aprobación y 
previsión de medidas de seguridad. 
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14.  DISTINCIÓN A EXPOSITORES 
La Gerencia General realizará distinciones a EXPOSITORES según las 
categorías que se definan. 
 
14.1 CRITERIOS DE EVALUACION. 

Se seleccionarán a las empresas según los siguientes criterios de 
evaluación: 

1. Diseño 
2. Originalidad 
3. Funcionalidad 
4. Distribución del espacio. 
5. Impacto visual 
6. Innovación  
7. Cumplimiento del presente manual de expositores. 

 
15. JURADO CALIFICADOR 

El jurado calificador estará compuesto por profesionales en el rubro, 
autoridades públicas y empresarios reconocidos en nuestro medio. El 
jurado calificador y la administración del campo ferial podrán determinar 
distinciones especiales en categorías no previstas, de ser necesario. 
 

16.  PROHIBICIONES 
a) Debido a que el Contrato de Participación es de carácter individual, queda 

terminantemente prohibido el sub- alquiler o venta de espacios de exposición 
para productos y/o servicios de terceros, bajo cierre indefinido del stand, sin 
reclamo alguno. 

b) Se prohíbe la promoción de productos y/o servicios distintos a los estipulados en 
el Contrato de Participación, por tanto, toda empresa deberá contar con su 
respectivo Contrato, en el que se especifica las dimensiones, ubicación y 
productos y/o servicios a exponer. 

c) Queda terminantemente prohibido promocionar los productos y servicios 
(material, muestras o publicidad), fuera de los límites del stand asignado o que 
afecte  las áreas de circulación. 
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SECCIÓN 4 
SERVICIOS 

 
 

1. SERVICIOS GENERALES 
1.1 ALQUILER DE SERVICIOS EN CAMPO FERIAL 

a) La administración del campo ferial mediante el responsable del Dpto. de 

Comunicación, Eventos y Protocolo facilitara a los expositores la información 

de los siguientes servicios: Actividad ferial, Hotelería, Restaurantes, 

Transporte Público y Alquiler de vehículos,  Agencia de Viajes y Turismo, 

Oficinas Bancarias, Azafatas, Alquiler de mobiliarios, Montaje y decoración de 

Stand, Catering, farmacias, hospitales, etc. 

1.2 PARQUEOS 

 El parqueo Sur (Centro de Remates), es el único autorizado para los 
EXPOSITORES, mismo que será administrado por la Administración del 
Campo Ferial. En caso de los parqueos externos el EXPOSITOR que 
desee adquirir un espacio deberá contactarse directamente con la 
administración. 

 Los EXPOSITORES que deseen contar con espacio de parqueo deberán 
solicitar a la administración del Campo Ferial, mediante carta, la dotación 
del mismo. El precio del parqueo para movilidad de 4 ruedas es de Bs. 
60.00 (Sesenta 00/100 bolivianos) y para motocicletas Bs 30.00 (Treinta 
00/100) para el evento ferial.  

 El horario de funcionamiento de los parqueo se iniciará una hora antes de 
la apertura del evento ferial y se extenderá hasta 1 horas después del 
cierre del mismo.  
Pasado este horario, FEXPOBENI CERRARÁ LAS PUERTAS DEL 
PARQUEO HASTA LA NUEVA APERTURA DEL RECINTO FERIAL. 

 
1.3 LIMPIEZA E HIGIENE 

 La administración del Campo Ferial  se hará cargo de la limpieza y 
mantenimiento de calles, vías de circulación dentro de los pabellones, 
áreas verdes y baños del recinto ferial. 

 La limpieza del stand es responsabilidad de cada EXPOSITOR. 
 

NOTA. Se recomienda a los expositores, contratar los servicios de limpieza, a la 
empresa con la que trabaja la administración del Campo Ferial, en el presente evento 
ferial. 
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1.4 SECTOR GASTRONOMICO  
Las cabañas de expendio de comidas están ubicadas en el sector norte del 
recinto ferial. 
SANIDAD: Todo el personal operativo del sector gastronómico del patio de 
comidas y otros, deben tener de manera OBLIGATORIA el carnet  de sanidad 
otorgado por la Unidad Departamental de Salud Ambiental - (SEDES - BENI), 
quienes brindarán capacitación en buenas prácticas de manipulación e higiene. 
Además de usar de forma permanente Barbijos, guantes y gorros. Para 
coordinar lo concerniente al expendio de alimentos y bebidas, deben 
contactarse  con el SEDES BENI.  
 

                                     SECCIÓN 5 
                     ACTIVIDADES POST- FERIALES 
 

1. DESMONTAJE DE STANDS 

 El desmontaje de los stands se iniciará a partir del miércoles 20 hasta el 
martes 26 de noviembre de 2019 como fecha límite, de hrs.08:00- 12:00 y 
de 14:00 a 18:00. 

 Los EXPOSITORES que no cumplan con el plazo establecido, la 
administración del Campo Ferial procederá con el desmontaje del stand 
(con personal propio o contratado) con costo directo a cargo del 
EXPOSITOR. 

 Todo Stand debe ser entregado en el mismo estado en que fue recibido. 
Todo daño al stand correrá por cuenta del expositor. 

 Los expositores que cuenten con stand en área descubierta deberán 
entregar los stands sin basura ni escombros. 

 Los expositores que cuenten con stand en área descubierta, deberán 
entregar una copia de la llave del mismo, en oficinas del campo ferial, 
caso contrario, no se les otorgara la nota de salida. 

 La basura y escombros generados en el desmontaje de los stands 
deberán ser retirados por el expositor. En caso de evidenciar 
incumplimiento, la administración  realizara el retiro de los mismos, 
cargando el costo al expositor. 

 Durante las actividades de montaje y desmontaje de los stands, el 
expositor  debe asegurar que el personal propio o contratado, trabaje bajo 
estándares de SEGURIDAD INDUSTRIAL. Por consiguiente, el 
mencionado personal debe utilizar: 

 
Ropa de trabajo 
Botines de seguridad 
Guantes 
Lentes 
Casco 
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 arnés de seguridad, en caso de trabajo en alturas mayores a 2.0 
metros del suelo 

 mascaras de protección de rostro completo, en caso de trabajos de 
soldadura. 
 

2. SALIDA DE MERCADERIAS 
 

 El expositor no podrá retirar mercadería el ultimo día de la feria, es decir, 
el martes 19 del 2019. El retiro se realizará a partir  del miércoles 20 del  
2019. 
Las  notas de salida podrán ser obtenidas en la oficina del campo ferial en 
los horarios establecidos. 

 Para sacar la mercadería del recinto ferial el expositor debe presentar la 
NOTA DE SALIDA y haber cancelado totalmente el monto de alquiler de 
stand, servicios de luz y otras deudas pendientes a la gerencia. 

 En el caso de las empresas que tienen  en exposición vehículos o 
maquinarias deberán presentar una fotocopia simple de la póliza de 
importación antes de salir del recinto ferial. 
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ANEXO 1 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL BENI “JOSÉ BALLIVIÁN”  
FERIA EXPOSICION GANADERA, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y CULTURAL DEL BENI 

Campo Ferial "Luis Zambrano Ibáñez" Av. Ganadera Km 1,5 Carretera al Norte 

Telf.: 4627175 Email: campoferial@uabjb.edu.bo    Página web: www.uabjb.edu.bo/campoferial 

FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN 
Con el objeto de participar en la   FEXPOBENI 2019 solicitamos nuestra inscripción, aceptando las 

disposiciones del Reglamento General para eventos feriales y otros, como los demás acuerdos con la 
Gerencia del evento.  

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL EXPOSITOR: SIGLA NIT 
   

 

NOMBRE DEL GERENTE O REPRESENTANTE LEGAL: C.I. : CARGO 
   

 

DIRECCION  PAIS DPTO.    CIUDAD 
    

 

TELEFONO(S)  RUBRO E-MAIL 
   

 

RESPONSABLE CARGO CEL. 
   

 

PARA LA PRESENTE FERIA CONFIRMAMOS LA (S) SIGUIENTE (S) AREA (S) DE EXHIBICIÓN: 

SECTOR: STAND SUPERFICIE 
PRECIO 
UNITARIO 

MONTO  Bs. 

     

     

 TOTAL       Bs.  
 

FACTURAR A NOMBRE DE: 

       RAZON SOCIAL         REPRESENTEN LEGAL        NIT: 

El suscriptor de la presente solicitud declara que la información proporcionada guarda absoluta relación con los datos alfanumérico asignados 
por entidades públicas correspondientes y son los mismos que usan en todos los actos públicos y privados, en rigor de la verd ad. 

 

En las zonas de exhibición asignadas, expondré los siguientes productos y/o servicios: 
 

….…………………………………………………………………………………………………………………….…………………………………………

……………………………………………………………………………………………………………………………….…………………………………

………………………………………………..…..………………………………………………………………………………………………….………… 

POR ESTE ACTO ME NOTIFICO Y ACEPTO TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES EMERGENTES DEL REGLAMENTO GENERAL PARA EVENTOS FERIALES Y 

OTROS, Y JURO QUE TODOS LOS DATOS DECLARADOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO, A LA FECHA DEL FORMULARIO, CORRESPONDEN A LA VERDAD. DE 

COMPROBARSE LA FALSEDAD DE ALGUNO DE ELLOS, SERÉ SUJETO A LAS SANCIONES QUE ESTABLECE LA LEY. EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 

DECLARACION ES DE EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL DECLARANTE. 

 
Trinidad, ……… de ……………….. del 2019 

  
 SOLICITANTE (Firma y Sello)                              Vo. Bo. Gerente General Campo Ferial “L.Z.I.”                              

           
     

              PLAN DE PAGO 
 

FECHA MONTO 

  

  

 
 

mailto:campoferial@uabjb.edu.bo


 
 
 

22 
 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL BENI 
“José Ballivian” 

Campo Ferial “Luis Zambrano Ibáñez” 
TRINIDAD - - BENI - BOLIVIA 

Av. Ganadera Km. 1,5 (Carretera al norte) 
campoferial@uabjb.edu.bo   / Telf.Fax: (3)46-27175  
www.uabjb.edu.bo/fexpobeni 

 

 
ANEXO 2        

 Santísima Trinidad,_____ de ______ del 2019 
 

 
FORMULARIO DE INGRESO DE MERCADERIA 

 
Nombre  de la empresa:__________________________________________________ 

Teléfono: _________________________Correo electrónico: _____________________ 

Pabellón o área externa:_____________________ No. De Stand:_________________                                        

 
 

DETALLE DE MERCADERIA DE INGRESO 
 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD VALOR 
COMERCIAL $US. 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

 
 

Nombre y Firma del solicitante 
                                              C.I.   
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ANEXO 3 

FORMULARIO CONTROL DE ENERGIA ELECTRICA 

EMPRESA O RAZON SOCIAL:  .…………………………………………………………………………………… 

TELEFONO………………………………PABELLON……………………………….N° STAND………..…….. 

 

1.- DECLARACION DE POTENCIA INSTALADA 

TIPOS DE CARGAS POTENCA (W) 

ILUMINACION GENERAL  

EQUIPOS DE OFICINAS  

EQUIPOS  DE  FUERZA  

OTROS  

  

  

TOTAL POTENCIA INSTALADA KW. 

2.- CUADRO DE DEMANDA DE ENERGIA ELECTRICA 

CAN

T 

TIPOS DE CARGAS 

ELECTRICAS 

POTENCIA 

(W) 

HORAS 

DIARIAS DE 

USO 

TOTAL 

CONSUMO 

DIARIO 

TOTAL BS. 

      

      

      

      

      

      

      

      

      

 COSTO TOTAL BS.     

 

3.- ACOMETIDA ELECTRICA EN BAJA TENSION 380/220 VOLTIOS 

 ACOMETIDA ELECTRICA MONOFASICA …………….(           ) 

 ACOMETIDA ELECTRICA TRIFASICA…………………(           ) 
 

……………..………………………………………….. 

FIRMA SOLICITANTE 
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ANEXO 4      

 Santísima Trinidad,…..de ………….. del 2019 
 
 
Señor 
Arq. Millán Ribera Arteaga 
GERENTE GENERAL DEL CAMPO FERIAL  
“Luis Zambrano Ibáñez” – U.A.B. 
Presente.- 
 
 

Ref.: SOLICITUD CREDENCIAL PRE-FERIA 
 
 
De nuestra mayor  consideración: 
Mediante la presente, deseamos solicitar a Uds. Pueden otorgar credenciales pre Feria 
para realizar trabajos de montaje en instalaciones del Recinto Ferial de acuerdo al 
siguiente detalle:  
 
Nombre de la Empresa: __________________________________________________  

Pabellón:___________ No. Stand _________ Área Externa ______________________ 

Nombre de la empresa contratada: _________________________________________ 

Encargado: ____________________________________________________________ 

 
 
Con este motivo y reiterando nuestro agradecimiento, saludamos a usted con las 
consideraciones más distinguidas. 
 
 
 
 
 
 

_______________________ 
Firma representante 

C.I. 
 

Adjunto nómina de Personal. 
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ANEXO  5      

Santísima Trinidad,_____ de ______ del 2019 
 
 
 
Señor 
Arq. Millán Ribera Arteaga 
GERENTE GENERAL DEL CAMPO FERIAL  
“Luis Zambrano Ibáñez” – U.A.B. 
Presente.- 
 
 
 

Ref.: SOLICITUD DE CAMBIO DE NOMBRE CREDENCIAL EXPOSITOR 
 
 
 
De nuestra mayor  consideración: 
Mediante la presente, deseamos solicitar a Uds. Puedan realizar el cambio de nombre 
de la credencial adjunta, de acuerdo al siguiente detalle:  
 
Nombre de la Empresa: __________________________________________________  

Nombre Anterior Credencial:_______________________________________________ 

Nombre Nuevo Credencial: ________________________________________________ 

Pabellón:___________ No. Stand _________ Área Externa ______________________ 

 
Con este motivo y reiterando nuestro agradecimiento, saludamos a usted con las 
consideraciones más distinguidas. 
 
 
 
 
 
 

_______________________ 
Firma representante 

C.I. 
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ANEXO 6                                                   

Santísima Trinidad,_____ de ______ del 2019 
 
 

FORMULARIO PARA EVENTOS 
 

 
Nombre de la empresa: _________________________________________________ 

Teléfono : ________________ Correo electrónico: __________________________ 

Pabellón o área externa: ____________________________N° de Stand: _________ 

 
 
Seleccione el tipo de evento y describa las principales características: 
 
 
Inauguración de Stand         conferencia de prensa  
 
Visita de una personalidad    Lanzamiento de producto/servicio 
 
Otro  
 
 
Nombre del evento: ______________________________________________ 
 
Fecha: ____________________Horario: _____________Lugar: ___________ 
 
Persona de contacto: _____________________________________________ 
 
Teléfono: ____________________ Correo electrónico: ___________________ 
 
 
 
Nota: El presente formulario se deberá entregar en oficinas del campo ferial. 
 
 
 
 

Nombre y Firma del Solicitante 
C.I. 
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ANEXO 7 

FORMULARIO PARA CONSTRUCCION DE STAND 

1.- DATOS REFERENCIALES   

EMPRESA O RAZON SOCIAL.…………………………………………………………………………… 

TELEFONO……………………………… E-MAIL…………………………………………………………  

2.- ACTIVIDAD A REALIZAR  

MONTAJE / DECORACION     MANTENIMIENTO 

CONSTRUCCION     REMODELACION  

3.- UBICACIÓN DEL STAND 

AREA CUBIERTA PABELLON     AREA DESCUBIERTA STAND 

4.- DESCRIPCION DEL TRABAJO A EJECUTAR LLENE DE ACUERDO A SU ACTIVIDAD: 

 (ACTIVIDAD A REALIZAR, NUMERO DE PERSONAL, HORARIO DE TRABAJO Y TIEMPO DE EJECUCION).  

 

………………………………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………………………………. 

………………………………………………………………………………………………………………. 

 

 

5.- PRESENTACION DE PLANOS (EN CASO DE QUE LA ACTIVIDAD  A REALIZAR SEA CONSTRUCION). 

 AMOBLADO-ACOTADO      ELEVACION –CORTE   

 CUBIERTA       HIDRO-SANITARIO / ELECTRICO 

6.- OBSERVACIONES Y/O SUGERENCIA 

 

 

 

 

 

JEFE DEL DPTO. PROYECTO 

 

 

APROBACION DPTO. INFRAESTRUCTURA 

 
 

 

……………………………………………………………………………………………………………….… 
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